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Acta de la sesión extraordinaria 30-23, celebrada virtualmente por la Junta 

Directiva de BCR Pensión Operadora Planes de Pensiones Complementarias S.A., 

el martes doce de diciembre del dos mil veintitrés, a las catorce horas con siete 

minutos, con el siguiente cuórum: 

Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, presidente; MBA Fernando Víquez Salazar, 

vicepresidente; Licda. María del Pilar Muñoz Fallas, tesorera; Licda. Marjorie 

Jiménez Varela, secretaria; Lic. Hermes Alvarado Salas, vocal. 

MBA Karol Fallas Estrada, en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Pensión Operadora Planes de Pensiones Complementarias S.A., 

Lic. Mauricio Rojas Díaz, gerente; Lic. Jorge Daniel Jiménez Zúñiga, auditor 

interno. 

Por Banco de Costa Rica: 

Licda. María Zeledón Porras, auditora General Corporativa a.i.; Lic. Manfred 

Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico; MBA Laura Villalta Solano, 

asistente Secretaría Junta Directiva; Licda. María José Ramírez Chaves, 

transcriptora de actas. 

Los señores gerente MBA General Douglas Soto Leitón y asesor jurídico Junta 

Directiva Dr. Juan Carlos Castro Loría no asisten por encontrarse de vacaciones. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Néstor Solís Bonilla somete a consideración del Directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión extraordinaria 30-23, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Jefatura de Inversiones y Gerencia Comercial: 

B.1  Derogación normativa inversiones y modificación normativa comercial. 

(CONFIDENCIAL) 

Jefatura de Inversiones: 

B.2 Revisión de la planificación estratégica de los fondos administrados. Atiende SIG-19. 

(CONFIDENCIAL) 



BCR PENSIÓN 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 2 -– 

 

 

 

C. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Jefatura Financiera Administrativa: 

C.1 Análisis del informe de la situación financiera de BCR Pensiones con corte a 

noviembre 2023. Atiende SIG-13. (CONFIDENCIAL) 

C.2 Informe de la situación financiera de BCR Pensiones con corte a noviembre 2023. 

Atiende SIG-13. (PÚBLICO) 

Auditoría Interna: 

C.3 Resultado del análisis de la declaración de compromiso con el Código Global del 

Mercado de Divisas. (CONFIDENCIAL) 

 Acto seguido, el señor Néstor Solís Bonilla dice: “La sesión de hoy es (la 

sesión) 30-23, es una sesión extraordinaria, al ser las catorce y cero siete minutos estaríamos 

arrancando con el tema primero, Aprobación del orden del día, si hay algún comentario de 

parte de la administración o de parte de los directores, por favor”. 

 No hay comentarios u observaciones y don Néstor indica: “No hay 

comentarios, (por lo que) estaríamos aprobando el orden del día y como es una sesión 

extraordinaria no hay actas que aprobar”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con lo manifestado. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 30-23, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Mauricio 

Rojas Díaz, dice que, en esta oportunidad, se presenta a consideración de esta Junta Directiva, 

el documento fechado 7 de diciembre del 2023, que contiene la derogación normativa 

inversiones y modificación normativa comercial de BCR Pensión Operadora de Planes de 

Pensiones Complementarias S.A. 

 Para la presentación de este tema, participan por medio de la modalidad de 

telepresencia los señores José Manuel Ávila González, gerente Comercial; Carlos Gamboa 

Chaves, jefe de Inversiones y Juan Carlos Pacheco Romero, gestor de Portafolio Senior. 

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Néstor Solís Bonilla dice: “Pasamos a los Asuntos 

Resolutivos, el primer asunto resolutivo es la derogación de la normativa de inversiones y 

modificación de la normativa comercial; es confidencial, está para cinco minutos, expone don 

Carlos Gamboa y también nos ayuda don José Manuel Ávila González. Adelante señores, los 

escuchamos”. 
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 De seguido, el señor José Manuel Ávila González comenta: “Muy buenas 

tardes. Como bien lo mencionó don Néstor, traemos la derogación y modificación de tres 

normativas relacionadas con el tema de fondos erróneos, esto es un tema resolutivo, en firme y 

no atiende ningún SIG (Sistema de Información Gerencia), está por cinco minutos.  

 Como antecedentes sobre este tema, tenemos que recordar que se había hecho 

una modificación en la normativa y se había incluido en el 2022 un transitorio en el Reglamento 

de apertura y funcionamiento, el cual indicaba que hasta el 31 de julio la Operadora del Banco 

Costa Rica iba a administrar los recursos de los fondos erróneos y que posterior a esta fecha 

estos fondos erróneos tenían que trasladarse respectivamente, hacia la operadora del (Banco) 

Popular, de Vida Plena y de la Caja (Costarricense) de Seguro Social.  

 Como les mencionaba, esto fue publicado en (en el periódico) La Gaceta, el 21 

de julio del 2022 y la correspondiente liquidación y traslado de los recursos se ejecutó con éxito 

el 31 de julio del 2023 (ver imagen n.°1).  

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia Comercial de la sociedad 

 A raíz de esto tenemos dos normativas que se está solicitando hacer la 

derogación completa porque ya no tiene ningún efecto y estas son: el modelo de negocios según 

la clasificación de activos de la (Normas de Información Financiera) NIFF 9 para el FCL 

(Fondo de Capitalización Laboral) registros erróneos, y el mismo modelo de negocios según la 

clasificación de las NIFF 9, para el ROP (registros) erróneos.  

 Seria derogar por completo esos dos modelos de negocio, ya que no 

administramos ninguno de los dos fondos, y dentro de la Política para la atención y 

comunicación a los afiliados de los fondos administrados, eliminar el apartado que hablaba 

sobre los fondos erróneos debido a que ya no los administramos. Entonces sería derogación de 

los dos modelos de negocio y la actualización de la Política del Área Comercial, en donde se 

elimina por completo el apartado de los fondos erróneos (ver imagen n.°2)”. 
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Imagen n.°2. Normativa vigente 

Fuente: Gerencia Comercial de la sociedad 

 Indicado lo anterior, el señor José Manuel se refiere a los considerandos 

diciendo: “Como considerando sería, tomar en cuenta las Disposiciones transitorias del 

reglamento de apertura y funcionamiento (RAF), sobre el tema del traslado de los recursos 

erróneos, anteriormente liquidados.  

 Que la liquidación y traslado de estos recursos se ejecutó con éxito el 31 de julio 

del 2023 y que según en coordinación con la Gerencia Corporativa Jurídica -como esto es 

consecuencia explícita, de una modificación normativa, no requiere de ningún criterio técnico 

para proceder ni con la derogación, ni con la actualización correspondiente. ¿Hay alguna 

consulta antes de pasar a la propuesta de acuerdo?”. 

 Por consiguiente, la señora Marjorie Jiménez Varela menciona: “Hola don 

José Manuel, solo es consultarle a usted, sí esta es una modificación a la normativa que compete 

solo a la Área Comercial, y entonces significa que posteriormente vamos a traer otras 

normativas que también tenían que ver con los (fondos) erróneos, pero que no son de su área o 

si esta es toda la normativa donde estaba incluido el tema de (los fondos) erróneos que es 

necesario modificar”. 

 En respuesta, el señor Ávila González agrega: “Más bien doña Marjorie, este 

es el final del proceso, porque teníamos normativa que incluía temas de (fondos) erróneos, pero 

era de carácter y de aprobación administrativa, porque eran disposiciones y otros tipos de 

documentos. Desde que finalizamos con la administración de los (fondos) erróneos, iniciamos 

con todo ese proceso de actualización, derogación y etc. de toda la norma administrativa, y este 

es el final del proceso, que por ser políticas tienen que venir a Junta Directiva. Entonces con 

esto ya damos por cerrado el proceso de todo lo que tenga que ver con fondos erróneos a nivel 

normativo”. La señora Marjorie Jiménez agradece la respuesta. 

 En línea con lo anterior, el señor Néstor Solís señala: “Don José Manuel, me 

parece que eso que está usted explicando así de claro, quede consignado a nivel de 

considerandos, en la propuesta”. 

 A lo cual, el señor José Manuel menciona: “De acuerdo. Sí señor, lo 

incorporamos”. 

 A continuación, el señor Ávila procede a dar lectura a la propuesta de acuerdo: 
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Se dispone, acuerdo en firme: 

1. Aprobar derogación de los Modelos de negocio para la clasificación de activos financieros 

según NIFF 9 de los fondos: FCL Registros Erróneos(P-09-20) y ROP Registros Erróneos (P-

10-20). 

2. Aprobar la actualización de las Políticas para la atención y comunicación a los afiliados a los 

fondos administrados por BCR Pensiones (P-44-15), en la cual se elimina la referencia de 

Fondos Erróneos. 

 Así las cosas, el señor Solís Bonilla acota: “Señores directores, ¿estamos de 

acuerdo?” Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta por lo que dice 

don Néstor: “Ok, entonces estaríamos tomando el acuerdo y lo estamos declarando en firme”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, las Disposiciones transitorias del Reglamento de apertura y funcionamiento 

(RAF), referente al traslado de los recursos de los fondos de registros erróneos. 

Segundo. Que, la liquidación y traslado de los recursos de los fondos de registros erróneos 

administrados por BCR Pensiones, realizados el 31 de julio del 2023. 

Tercero. Que, la Gerencia Corporativa Jurídica indica: que como lo actuado es una 

consecuencia explícita, evidente y refleja de una modificación normativa, no hace falta ninguna 

opinión técnica para proceder.  

Cuarto. Que, se realizó la actualización de la normativa relacionada con los fondos erróneos y 

se finaliza el proceso con la derogación de las políticas de los modelos de negocios y con la 

política del Área Comercial. 

Se dispone: 

1.- Derogar los Modelos de negocio para la clasificación de activos financieros 

según Norma Internacional de Información Financiera NIFF 9 (instrumentos financieros) de 

los fondos, a saber:  

• Modelo de negocio para la clasificación de activos financieros según NIFF 9 FCL 

Registros Erróneos (P-09-20)  

• Modelo de negocio para la clasificación de activos financieros según NIFF 9 ROP 

Registros Erróneos (P-10-20) 

2.- Aprobar la modificación de las Políticas para la atención y comunicación a los 

afiliados a los fondos administrados por BCR Pensiones (P-44-15), conforme al documento 

conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en 

el expediente digital de esta sesión. 

3.- Encargar a la Secretaría de la Junta Directiva remitir a la Jefatura de Riesgo de 

la Sociedad, el documento aprobado en el punto 1) anterior, Políticas para la atención y 

comunicación a los afiliados a los fondos administrados por BCR Pensiones (P-44-15), 

asimismo, se autoriza a dicha Jefatura proceder conforme corresponda, para la publicación del 

citado documento en DocuBCR. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de gestión de 

riesgo y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 

General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, continúa 

participando por la modalidad de telepresencia, la señora Marianela Vílchez Ramírez, quien 

presenta a conocimiento de esta Junta Directiva, el informe fechado 7 de diciembre del 2023, 

referente a los estados financieros de BCR Pensión Operadora de Planes de Pensiones 

Complementarias S.A., correspondiente a octubre del 2023. Lo anterior, según está dispuesto 

en el Sistema de Información Gerencial (SIG-13).  

 A continuación, la señora Marianela Vílchez Ramírez realiza una 

pormenorizada presentación del asunto, para lo cual, se apoya en la siguiente información: 

Hechos relevantes 

(Noviembre 2023 - Interanual) 

En términos interanuales OPC: 

➢ El activo neto administrado por BCR Pensiones creció 10.8% en los fondos en colones y 

5.0% en los fondos en dólares. 

➢ Los ingresos por comisiones crecen un 0.4% debido al crecimiento de las carteras 

administradas.  

➢ Utilidad neta acumulada es de ¢787.4 millones. 

➢ Utilidad bruta (Antes de impuestos y participaciones) ¢2,375.1 millones. 

➢ La eficiencia operativa para el mes de noviembre es de 60.91%. 

➢ El ROE se establece en 12.49%. 

Notas Adicionales: 

➢ Retiros del FGN ascienden con corte a noviembre a ¢33,5 mil millones, saldo 4,729 millones. 
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Indicadores financieros 

 

 

Balance de situación comparativo – BCR OPC 

Noviembre 2023 – millones de ¢ 

 

Estado de resultados comparativo – BCR OPC 

Noviembre 2023 – millones de ¢ 
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Comisiones sobre saldo administrado – BCR OPC  

Noviembre 2023 – millones de ¢ 

 

 

Carteras administradas – BCR OPC  

Crecimiento % interanual Noviembre 2023 

 

Balance de situación – Fondos administrados 

Noviembre 2023  

 

  



BCR PENSIÓN 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 9 -– 

 

 

 

 

Estado de resultados- fondos administrados 

Noviembre 2023  

 

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Se finaliza la telepresencia de la señora Marianela Vílchez. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo indicado en el acuerdo Conassif 04-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, 

Artículo 31. Responsabilidades de la Alta Gerencia, apartado 31.6, que dice: 

La alta gerencia debe proporcionar, al Órgano de Dirección, la información necesaria para llevar 

a cabo sus funciones y cumplir sus responsabilidades. 

Segundo. Lo estipulado en el acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, 

artículo 15. Supervisión, que dice, en lo que interesa: 

Artículo 15. Supervisión  

El Órgano de Dirección debe supervisar la labor de la Alta Gerencia. Debe tomar las acciones 

pertinentes cuando los actos o las consecuencias de estos no estén alineados con las expectativas 

de desempeño del Órgano de Dirección. Esto incluye la adhesión a los valores de la entidad, el 

Apetito de Riesgo y Cultura de Riesgo, al hacerlo, el Órgano de Dirección debe, entre otros:  

15.1 Vigilar que las acciones de la Alta Gerencia sean consistentes con la normativa, el plan 

estratégico, las políticas y otras disposiciones aprobadas por el Órgano de Dirección, incluyendo 

la Declaración de Apetito de Riesgo. (…)  

Tercero. El informe de la situación financiera se presenta, a la Junta Directiva de BCR Pensión 

S.A., en atención del Sistema de Información Gerencial, de BCROPC (SIG-13). 

Se dispone: 

 Dar por conocidos los estados financieros de BCR Pensión Operadora de Planes 

de Pensiones Complementarias S.A., correspondiente a noviembre del 2023, conforme al 
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documento conocido en esta oportunidad, que forma parte de este acuerdo, cuya copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de 

Información Gerencial (SIG-13). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos auditoria y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 Termina la sesión extraordinaria 30-23, a las quince horas con veintiocho 

minutos. 


